	LA MUJER


Meretrices y El Código de Convivencia Urbana…

REGULAR EL TRABAJO SEXUAL
 
	A LOS PRESOS DE LA LEGISLATURA




	Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital

5 de agosto del 2005


En la Capital Federal se está tratando, por medio del Código de Convivencia Urbana y formas de legislar el denominado ¨trabajo sexual de mujeres¨ y también travestis, que ocupan, pero cada vez menos, las denominadas zonas rojas.
Por otro lado el aumento de la prostitución en la última década trepa al 43 por ciento. Además del debate sobre si es prostitución o son trabajadoras sexuales. 


En los últimos tiempos el gobierno porteño, los opositores y diputados cercanos al gobierno nacional intentan reglamentar este denominado trabajo sexual. En general mujeres que ejercen la prostitución en la vía pública. Aunque por problemas de seguridad y persecución se van hacia espacios privados, departamentos u otros espacios. Una de las formas de trabajo antiquísimos, pero también utilizados por millones de hombres que han fomentado, impulsado y promovido para beneficio de estos hombres que asisten, en forma regular o no, hacia las trabajadoras sexuales, las llamadas prostitutas.

En la actualidad el trabajo sexual, la venta del cuerpo para saciar las necesidades sexuales tiene una cantidad muy importante de mujeres, que ha crecido en la última década, de unas 14.000 registradas hace diez años, hay 20.000 casi 43 por ciento más. 
Los lugares donde ofrecen sus servicios son en los barrios de Flores, Constitución, Once, Palermo, Chacarita, obviamente no es lo mismo en cada uno de estos barrios. Las diferencias son claras, barrios vip y no tan vip.
 
La sociedad tiene hipocresía aumentada y racismo profundo, estas mujeres son despreciadas por su condición de vida, por su lugar en este modelo de país donde millones se subieron a la ¨danza de la fortuna¨ . Mientras muchas debían caminar hacia la prostitución para alimentar su familia.

Las últimas estadísticas de la Asociación de Mujeres Meretrices Argentinas (Ammar), indica que el 65 por ciento de las mujeres en la calle tienen entre 20 y 40 años, un 3 por ciento son menores de 18 años. En el tema educativo, el 58 por ciento de las consultadas tenía estudios primarios completos, un 33 por ciento con estudios secundarios, un 3 con estudios universitarios y un 6 no tienen estudios.

En cuanto al estado civil, este es un estudio realizado por Ammar y con fondos aportados por la OMS Organización Mundial de la Salud, relevó a 400 mujeres, el 13 por ciento casadas, el 21 viven en pareja y el 49 por ciento son solteras. Lo que no queda claro en el estudio es si tienen hijos, cuantos y cual es su realidad. Muchas son jefas de hogar, son único sostén.
Por otro lado lo que debe quedar claro es que son trabajadoras de la calle y en la historia de estas mujeres hay ejemplos de una vida llena de valor, y de grandes dolores, por cierto bastantes desconocidos.

El sector de AMMAR que se escindió en el 2003, cuya cabeza visible es Sonia Sánchez rebaten el tema de trabajadora sexual, muchas mujeres que no dan su nombre afirman que este es un ¨trabajo¨ del cual quieren salir todas, la discriminación las lleva a ser mal miradas no es lo mismo ser cocinera, mucama, que meretriz, prostituta, la cual te roba la identidad, te margina y condiciona, estás en un lugar que no deseas…

Si prostituirse es un trabajo se preguntan: ¨¿qué hay de la dignidad del trabajador? De qué idea de libertad laboral se habla al pensar en el trabajo sexual¨. 

Apelando a las declaraciones sobre el trabajo por parte de la OIT - Organización Internacional del Trabajo (OIT), en sus considerandos afirma que: un trabajo debe realizarse en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana. "Se van a sindicalizar, van a cobrar una jubilación y cuando digan 'la cola de las trabajadoras sexuales por acá', ¿quién se va a poner en esa cola?", ironiza Noemí, otra integrante de la asociación. 
Lo que afirman estas mujeres es que el nombre de trabajadora sexual, sólo suaviza una realidad, pero que no lo soluciona. Porque el problema pasa por los efectos que produce sobre la mujer que ejerce la prostitución y todo su entorno familiar, donde hay hijos, muchas veces maridos, compañeros, padres… 
"La prostitución te roba la identidad, te convierte en esas máquinas tragamonedas, y no haces más que producir dinero", dice Sánchez. 
En este debate de ideas debemos analizar que los efectos de la profunda crisis política y económica que ha golpeado como nunca, dejando a más de la mitad de la población en condiciones de riesgo, lleva a la mujer a ejercer, para poder vivir, esta ¨profesión¨ que es cierto es una de las más antiguas, pero en otros momentos históricos estuvo contenida, legislada, cuidada… en la actualidad es otro elemento más que margina, excluye y condena de antemano…

Desocupación y prostitución tienen en realidad el mismo efecto: son mal mirados, recriminados y perseguidos. En el caso del ejercicio de la prostitución se determinan zonas rojas, se las relega y es cierto como afirman no es un trabajo común, cuando salen de su casa no saben si vuelven, suben a un coche y no conocen el destino final, están en riesgo. Por otro lado la sindicalización puede ayudar, pero como se logra que en realidad estas mujeres dejen la calle y puedan tener otro trabajo, otras labores, un oficio, recobrar su identidad, ser miradas como cualquier mujer que lleva a sus hijos a la escuela, que tiene un hogar, que merece ser amada. Como se logra que este flagelo sea desterrado, porque como afirman ellas mismas, no es un trabajo que puedan reivindicar. 

El reciente asesinato de Sandra Cabrera en Rosario prueba los niveles de marginación, desaprobación y burla. Estamos en una sociedad que primero quiere saber que hacía la víctima y luego lamenta su asesinato.
Esta es una sociedad que disculpa a quienes son famosas y salen por televisión, nunca serán las mismas desnudeces, no es lo mismo la meretriz que trabaja en Constitución que la ¨pampita¨ de la televisión, a la primera la corre, la coimea y la reprime la policía y, la sociedad, a la segunda le ponen alfombra roja y la aplauden…

La discusión está entablada, entre la AMMAR dirigida por Elena Reynaga, que está dentro de las estructuras de la C.T.A Confederación de Trabajadores Argentinos y la escindida AMMAR Capital donde se encuentra Sonia Sánchez. Seguramente entre ambas posturas hay puntos en contacto y aspectos opuestos. 

Lo que vale es preguntarse si en lugar de Códigos de Convivencia Urbana no sería mejor pensar como se reubican laboralmente a estas 20.000 mujeres que ejercen la prostitución, que están expuestas a todo tipo de enfermedades venéreas, entre ellas el HIV-SIDA, y de agresiones violentas; y se da un paso hacia delante y se termina con seguir asociando la marginación con la desesperación del trabajo y la prostitución como una salida posible…
	Esta nota está dedicada a los presos de la legislatura. varias de las mujeres encarceladas son prostitutas.
 

las soluciones no han llegado, las zonas rojas no sirven, lo que se necesita es trabajo genuino para todos y asumir que los niveles de desocupación han provocado un aumento de mujeres en la calle, vendiendo su cuerpo para poder mantener a sus hijos.
El Código Contravencional al cual se opusieron y fueron a la cárcel, la cual purgan sin otra premisa que paguen por su protesta, no soluciona los problemas, eso es un engaño.
Como es uso y costumbre del acervo cultural popular, los ladrones de guante blanco a la calle, los que roban gallinas y este no es el caso, con sus huesos a la cárcel...
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